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CIRCULAR NÚM. 5 

Suministro para las cartillas inscritas 
. en esta capital, correspondiente a l mes 

de Febrero de 1952 
A partir del d ía 4 de Febrero 

y hasta el día 24 (iel mismo, p o d r á 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se tiene ins
critas las Colaciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en cur 
so, el suministro correspondienle al 
mes de Febrero. 

El suministro de m e n c i ó n , cons-
tará de los siguientes a r t í cu los y 
cuant ía por rac ión . 

Suministro para el personal adalto 
. ACEITE D E O L I V A — U n l i t r o . -

Importe de la r ac ión , 13,00 pesetas.:— 
Cupón de Aceite de la 6, 7, 8 y 9 se
mana. 

AZUCAR.— 400 gramos . - Impor te 
de la rac ión , 3,80 pese tas .—Cupón 
de Azúcar de la 6, 7, 8 y 9 semana. 

CAFE.—50 gramos.—Importe de 
la rac ión , 2,65 pesetas .—Cupón de 
Arroz de la 1.a semana. 

ISuministro para infantiles 
ACEITE D E O L I V A . ~ l i 2 l i t r o . -

Importe«de la rac ión , 6,50 pesetas. — 
Cupón de Aceite de la 6, 7, 8 y 9 se
mana. 

AZUCAR . — U n k i lo . — Importe 
de la rac ión 9,50 pesetas —Cupón 
de Azúcar de la 6, 7, 8 y 9 semana. 

HARINA.—Dos ki los—Importe de 
la rac ión , 7,00 pesétas.—Cupón de 
Harina ® Pan de primero de Febre
ro al 29 del mismo. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E de O L I V A . - I i 2 l i t ro . -
Importe de la rac ión 6,50 ptas. —Cor
te de 2 cupones. 

AZUCAR. - 1 [2 kilo.—Importe de 
la r ac ión 4,75 ptas. — Corte de dos 
cupones. ' 

ACEITE.—Este ar t ícu lo no se su
mí 5 i s t rará a los reservistas. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
deíal l is tas en esta Delegación Pro 
vincial los d ías 25, 26, 27 y 28 de 
Febrero, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 2 de Febrero de 1952. 
465 E l Gobernador c i v i l Delegado, 

" o 

CIRCULAR NUMERO 6 
Racionamiento mensual para el perso
nal adherido a Economatos Mineros 

de la provincia, correspondiente al mes 
de Febrero de 1952 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegac ión Pro
vincial han sido cursadas ó r d e n e s a 
los Economatos Preferentes de la 
Provincia, con las instrucciones ne 
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 6, 7, 8 y 9, comprendidas en el 
corriente mes. 

E l mismo cons ta rá de los sigaien-
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) PersonalMdulto: 
Ración por cart i l la. 
ACEITE.—1 litro.—Precio de ven

ta: 12,70 pesetas l i tro,—Imperte de 
la rac ión , 12,70 pesetas. —Cupón de 
Aceite de las semanas 6, 7, 8 y 9, 

AZUCAR.—400gramos.-Precio de 
venta 9,00 ptas k i lo .— Importe de la 
rac ión, 3,60 pese tas . - -Cupón de azú
car de las semanas 6, 7, 8 y 9. 

A L U B I A S . - D o s k i lo—Precio de 
venta 6,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 12,80 pesetas ,—Cupón de 

i Legumbres y Arroz de las semanas 
! 6 y 7 . 

ARROZ,—500 gramos.—Precio de 
venta 6,00 ptas. k i lo . — Importe de la 

( rac ión 3,00 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de las semanas 8 y 9. 

b) Personal infant i l 
Ración por carti l la. 
ACEITE DE O L I V A — 1 [2 l i t ro .— 

—Importe la rac ión , 6,35 pesetas.— 
Cupón de Aceite de las semanas 
6. 7. 8 y 9. 

AZUCAR . - Un kil» . - Importe 



de la rac ión 9,06 pesetas. —Cupón de 
Azúca r de las semanas 6, 7, 8 y 9. 

ARROZ,—500 gramos. — Importe 
de la rac ión 3,00 pesetas .—Cupón e 
Legumbres y Arroz de las semanas 
6, 7, 8 y 9. 

Suplemento a madres gestantes 
A C E I T E DE OLIVA.—112 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 6,35 pesetas. 
AZUCAR.—Ji2 kilo.—Importe de 

la rac ión . 4,50 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos.—Importe 

de la r ac ión 3,00 pesetas. 
L o que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León , 2 de Febrero de 1952! 

466 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Beleéaciii le lutastria de Leén 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctr icas Leonesas, S. A.», do
mici l iada en León, calle Indepen
dencia, n,0 1, en solicitud de autori
zación para instalar una línea trifá
sica a 10.000 V, y 2.170 m. de longi
tud y dos casetas de t r ans fo rmac ión 
con 5 y 25 K. V. A. para grupos de 
riegos en Roperuelos del P á r a m o , y 
cumplidos les t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar aEléc t r i casLeonesasS .A. , 
la ins ta lac ión de la l ínea trifásica y 
los dos transformadores solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo coa lá Ley de 24 de No
viembre de 1939 con las condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de ü á mes, contado a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. * La ins ta lac ión de referencia 
sé e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en «1 proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Quecja autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 
10.000 voltios, en a tenc ión a que la 
ins ta lac ión proyectada ha de conec
tarse con las de la misma Empresa 
en funcionamiento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
Uc :ón y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones e s p e c i a l e s 
de esta reso luc ión y en re lac ión 
con la segundad públ ica , en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes, 

5. '' E l peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 

definitivo y levantamiento del acta de 
au to r izac ión de funcionamiento, en 
la que se h a r á constarel cumplimien
to por parte de aquél , de las condicio
nes especiales y d e m á s disposiciones 
legales, quedando con posterioridad 
obligado a solicitar de la Delegación 
Técn ica de Restricciones de la Zona, 
la p res tac ión del servicio, acompa
ñ a n d o a la solicitud una copia del 
acta mencionada. 

La au to r izac ión de^, suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala-
c i ó n p r o y e c t a d a serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que debes 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 i e Febrero de 1949. 

León, 11 de Enero de 1952.—El In
geniero Jete, Antonio Mart in . 
141 Núm.. 106.-143,55 ptas. 

iíHisMn le Mis 
Juzgado comarcal de Cistierna 

D, G e r m á n Baños García, Juez co
marcal de la v i l la de Cistierna y 
su Comarca. (León). 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Empresa de Hulleras de Sabero 
y Anexas, S A., de la cantidad de 
ochocientas noventa pesetas y cua
renta y cinco cén t imos , procedentes 
de las costas causadas en Acto de 
Conci l iac ión a que han sido conde
nados los demandados D. Agust ín 
y D.a Victoria García Gaxmilla, au
sentes en ignorado paradero, sobre 
actos de exprop iac ión forzosa de dos 
fincas rús t i cas a efectos de requeri
miento previo, se ha acordado por 
providencia de esta fecha a instan
cia de la parte actora, sacar a públ i 
ca subasta por priwera'vez, por tér
mino de veinte d ías y del modo pre 
venido en el a r t ícu lo 1.488 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , sin suplir 
p r e v i á m e n t e t í tulos, los bienes in 
muebles embargados a dichos de
mandados y que son los siguientes: 

1. °. —Uaa tierra, en t é rmino de Sa 
bero, al paraje' denominado «Vega-
barr io» , de cabida cuatro áreas apro
ximadamente, l inda: al Norte, de Ar-
senio Alvarez; Sur, de Gregoria de 
Prado; Este, de Esperanza Diez, y 
Oeste, de Dositeo Diez; tasada en 
m i l doscientas pesetas. 

2, ° . - O t r a tierra en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de ca
bida cinco á reas , l inda: al Norte 
Hulleras de Sabero; Sur, se ignora-
Este, Esperanza Diez, y Oeste, HtT 

lleras de Sabero S. A., tasada 
m i l trescientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la S»l 
de Audiencia de este Juzgado a 
doce horas del día veintinueve HS 
Febrero p róx imo , advirtiendo a 10! 
licitadores que para tomar parle J 
la misma tendrán que cons igné 
previamente sobre la mesa del Jti2. 
gado una cantidad igual por lo n^, 
nos .al diez por ciento del importé 
de la tasación, que no se admitirá» 
posturas q u é no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y 
p o d rá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Cistierna, 'a veintiséis de 
Enero de m i l novecientos ciocuentsi 
y dos, —Germán Baños.—El Secreta
rio, Ricardo Cuesta, 
407 N ú m , 105.-64,90 ptaSi 

Requisitoria 
Cano García , Felipe, de 38 ai 

soltero, ambulante, sin profesión ni 
domic i l io fijo, hi jo de José y de Pl#. 
rentina, natural de San Pedro La-
ía rce (Valladolid), compa rece r á ante 
este Juzgado munic ipal de León, 
sito en la Plaza de San Isidoro de 
esta Capital, el día 12 de Febrero 
p r ó x i m o , a las cinco de la tarde, 
asistido de las pruebas de que inten
te valerse a su defensa, para la cele
b r a c i ó n del ju ic io de faltas que se le 
sigue con el n ú m e r o 21 de 1952, so-
bre lesiones, con apercibimiento que 
de no comparecer sin justa causa, le 
p a r a r á él perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Felipe Cano García , que 
se encuentra en ignorado domicilio y 
paradeio, expido y firmo la presente 
en León , a doce de Enero de m i l no
vecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, P. H, , E. R o m á n , 317 

ANUNCIO •FAl.Tí'GULAR 
Junta Local de Fomento Pecuario de 

' Rioseco de Tapia 
Necesitando proveer el cargo de 

Guarda Jurado, de nueva creación, 
de esta Junta de Fomento, se/ abre 
un plazo de quince días , a partir de 
la inse rc ión del presente anuncio e« 
el BOLETÍN OFICIAL de lá provincia, 
para que p edan solicitar dicho car
go todas aquellas personas capaci
tadas para ello, qur dando la Junta 
en libertad para nombrar el aspi' 
rante que r eúna mejores condiciones. 

El haber, derechos y obligaciones 
del mismo, constan en la Ordepa» ' 
za que obra en la Secretar ía de esta 
Junta. 

Rioseco de Tapia, a 22 de Enero 
de 1952.—El Presidente Luis Iglesias. 
300 N ú m . I Q l ^ l . S S p t a S ; 

^ - L E O N ' . , 
Imprenta de la Dipu tac ión f rovinci»* 
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